
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18 Edificio Canencio 
Email: j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente N°  19001333300720150038500  
Demandante  RODRIGO HOYOS MUÑOZ Y OTROS  
Demandado  MUNICIPIO DE CALDONO (CAUCA), 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA, INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS - INVIAS, FLOTA MAGDALENA  

Vinculados  UNIÓN TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA Y CAUCA – UTDVVCC y AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI  

Llamado en Garantía  ALLIANZ SEGUROS S.A., QBE SEGUROS S.A., hoy 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. y AXA 
COLPATRIA S.A. 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA 
    

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1382 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las 
etapas previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento 
procesal, evidenciando que las entidades demandadas presentaron contestación y 
formularon excepciones de mérito sobre las cuales debe pronunciarse el Despacho 
en la sentencia, se procede a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA INICIAL.  
 
Atendiendo a la actual programación de audiencias virtuales por parte de este 
Despacho Judicial, se fijará la fecha más próxima posible. 
 
Por lo expuesto DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la AUDIENCIA INICIAL el día 
JUEVES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
OCHO (08:00) A.M., de manera virtual. El Despacho enviará invitación 
oportunamente a los correos electrónicos de las partes.  
 
SEGUNDO: Los apoderados de las partes demandante y demandada deberán 
concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, los terceros y el 
Ministerio Público.  
 
TERCERO: Se insta a los anteriores para que concurran de manera puntual a la 
Audiencia programada y se advierte que, la inasistencia injustificada será 
sancionada de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 

  

 

  YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 117 

DE HOY 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

HORA: 08:00 a.m. 

 
 

ELCY LEONOR COLLAZOS BURBANO 

Secretaria 
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